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Constancia Secretarial: El 22 de febrero de 2021 ingresa al Despacho 
con manifestación de bancos. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01424 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte ejecutante, la 
manifestación efectuada dentro del asunto por parte de Itaú Corpbanca 

Colombia S.A., Banco de la República, Banco Caja Social, y Banco BBVA 
como entidades destinatarias de las medidas cautelares decretadas 

dentro del trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___033__ del 

_1° DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


